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BIHBCCIÓN- AOM INISTR ACidKI i 
OáU» dei Oarmen, iiúm. 2 9, principad* 

Teléfono pAm. 2.649.

H T É N tA  Í >13 
lUnlatOflo de la Qobernaoión, planta b f̂Or 

Número auelto, 0|60.

D
S U M A R I O

ÍPñJtté O llei^l,

Presf(fenGliitf@i Consefo tfd BlSnístress
Bml docreto (rectiflca^o) reUÚw d las c«- 
, r m í m i a s ^  lugar con mo^

litób dei atúmiramienio ás S^M,
to^sne»

M!a!Í î í̂o da ífaoMá^^
S m l orden reBíabUcienáo h$ derecíios de 

á^moél deJ^eMgof ^ de las harinas de 
tyá fim M  de estas últimas en l í  

pm tas los ÍOO kilogramOi.-^Página 50%

E s t a d o .— S á b i s a r e t i r í i  d a  f o *
lí%iep,--^AnuntÍando que el Gábiérnó bri' 
tánico ha aáopímúo un siiteínu da minas 
submarinas en áelerminados puntos del 
úa r dél Nüri9^--Édgim 50*

ÚnunciaMo qm ningún buqm de camerdo 
francés 6 ea^traniero podfd fondear de 
mche en los puértos del Protectorado 
francés en Marrmcc$, dn  exponerse^ 
éér destrúÍM, "y 'dáfidú á 'comá^ ótéas 
disposicioms reíaUms ú la ttl^grafia siñ 
hijos úe ÍQs bnqms que m  sean franceses 
úúe los Gobiernos aliadas.—Página 50, 

GoBERNAOiÓN.-rDirecoida Ganeriil de Sa- 
W^JdÉÍd,CóriMnuBción del tesulfadg 
del sorteo aerificado para determinar al 
orden m  han de actuar los. señorea 
qm h m  dp tomar parte en las oposicio * 
ñeé d piadas de aspirantes d Agentes del 
Gmrpo de Végilmctá.—Página 5C. 

Goml^aríe Hagia de U  Jaá ta  da iblaieli* 
vas.—- a n ú m i a n d o  haber ¿laop* 
dado ahrin una inf(Hrmmcién dumnts 
quince M m, réíaiim á  la protección y  
dmarroUo cUÍQS indmtriaB metalúrgicas 
enEspañá,'-Págiáá52. '

InspacdÓn Sanidad eiiteñér.
Circular (rectificada) rUordánÚo lo dis
puesto en las de S8 de Junio de 1911 y 26

de Agosto dé 1912  ̂por las que sé dispone 
que los 5#aoa firócadénla^ puntos de* 

 ̂ clarados infem s de ¿ó̂ erOs pem  ó fiebre 
amariliiM no sean admitidos desde Jmgo 
en las litaciones sanitarias de los pusir- 
tos qu% cariscan de medios optopíadcs 

 ̂ para la deHoficcióñ ¿' Saneamiento, — 
Página 52.

FOMBum—Dfreeaidn Ganaral da Obras 
Pábücas.—Olorgafido d Compañía d$
los Ferrocarriles Andaluca Is concesión 
dé un ferrocarril de tiá  de oncho ñor* 
mal de servicio partfcúíar y u$o públiéo 
que partiendo de i& Éstnc^án de Lv-que- 
Bqena^ en la linea de Pumie Gmil á 
Linares termine en Baena.—Página 52, 

A m tX O  í .* — B O iS a .— OBSRRVAfO.EIO O » -  
' fRAS. M lT R O B Ó td a iO O S U B A S fA S . -  

A d m in i s t r a c ió n  P r o v i n c i a l . - ^ a d m i 
n i s t r a c i ó n  MUNIOIPáL — ANráOÍOS OIS - 
CIALES dd 3 a n ^  dé E$p%ñm y úe la 
Gompañia de Íp$ Caminos de Rierro del 
NortedelB/apúña.

ÁKBxb 2.^—Edictos.

PARTE OFICIAL
PESSISPCII m COISEJO É flmSTSOS

§. m, el S sv  D. Mfooss x m  (q. D. §,) 
B. M. Ia,3BiK& Doia fistoMs lugeait, j  
BBi AÁi aiL el S@ AMsias S

w»BÍÍB$aB sIb en en
tei¡í03t&Bte «elisd.

De ignel ism&ñ.al& S lifr^tsa Isa ieaá li 
feireessÉ la ? s & d ^ '

H^jéadoae psieeido eiarov en la pnbli- 
eaoion del siguiente deeiaato, ee ríproSn- 
ce debidamente Teetiftaado, , V

eMD'.DÉOEEl*tí^' /  
A Qn de que isa eeramonias que deben 

tener legar con  motlFO dei prdximo 
alumbramiento de Mi muf cara y amada 
Saposa ab Tertfiqcen con todas las sotem- 
Sddades aeostembrádaSj 
• V^ngó en deoretar lo siguiente: 

Artfeolo 1.° Aeiatirán á ia presenta- 
eldá'del Infante d Infanta que ntzoa íoa 
Mtedstroa dé la JPojtena, ios de S!a- 
laeio, loa Fresidentee de oada uno de loa 
Caerías Üotegisiadóres, una Oomiisidn 
tte*dos individuos nombrados por la Di
putación de la Granderai los Capitanes 
generales de Ejército, el Almirante de la 
Arnids, los Oaballeroa de la Insigne Or«

den del Toisón de Oto, Una Ccmisión de 
d(^ Indlvldttcsde cada una de las Supre
mas Asambleas da las Beales Ordenes dé 
Gados I I I  € Isabel la Católica, otra de 
igual ndmero de individuos de cada una 
de l i s  Veáeránias Asambleas de la In 
clita Orden Míiittr de San Juan da Jera* 
s&lén en las lenguas de Aragón y de Gas- 
tilia jr de las Ouatro Ordenes Militares, el 
Presldeníe del Ooneejo de E.tado, el del 
T ribun |l Supremo, el del Tribunal de 
Guentai del Beino y e l  del OonSejo Sa- 
premo de Guerra y Msrina, una Comi
sión de des individuos dél Sapremo Tri
bunal de la Rote, él Arzobispo de Toledo, 
él Obispo déesta DIóced*, el ProoapellSn 
mayor de Páísoio', el Jefe del Estado Ma
yor Óentraí de Ja Armada, si Óapitán ge
neral de la primera Región, el Goberna
dor oi v il da 18 provincia da Madrid, el 
Presidente de le Diputecfón Proyinolál 
do Madrid, el Aloslda Presidente d«d 
Ayímtamiento de Madrid, una Comisión 

’ dél Cabildo Ostsdraí de esta Diócesjls  ̂lós 
Directores é Iss^éetores de Gúerí'ií, el 
Comandante general de Inváliilos y una 
Comisión dsl Cuerpo Colegiado de la No* 
bleza.

Art, 2.” Será'iñvltedo pitra asistir á lá 
infsma c'ereméniá é í  Cuel^po difpiomfitieu 
extranjero, ocn el cual eononrrirá el In 
troductor de Embajadores,

Art. 3.° Tan luego ae presenten l efia- 
íes evidentes de próximo aiumbra!!nknto 
se avisará á las peraonas arriba deiigna- 
dat para, que oononrran de uniforme á 
las hsbitáoionea de Palacio deetinadas al 
efecto.

Árt. 4.° Verificado el parto, ia Cama
rera mayor lo pondrá inmediatamente 
en ooñocimienío del Presidenta de Mi 
poBsajo de Miaiatros, qnieg anunciará á 
las personas presantes este fausto acon
tecimiento, participindoles el sexo del 
recién nacido, y lo comunicará al Capi, 
tán general de la primara Región y ai 
Copimdánts general de Atebitd^ros, i  
ña de que se hagan, ocn te posíbl  ̂celeri
dad las salvks de que trata e l artículo si-

Axi. 6,° SI el recién nacido es Infante, 
se .Iharin salvas de 21 calionazo?, y si e | 
Infanta, las salvas se harén de 15 csfio- 
nazos.

Art, 6.“ Acompañado dé te Cam aren 
ma?or y de loa Jetes de Palacio, presen
taré el recién nacido ó la reeifn nacida í  
%  I f *̂499?* en virtud del pro-
lénte Decrete.

Art, 7.® Éi Mtetetro de ÍQraoia ]y Justl • 
9®“ °  ?9.‘!?Í9 mfjojr fiel Reino, ex- 

teádofi él &ota ddl náoiiiilento y praien*̂  
taelón terminada que sea esta cera* 
nenia,
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A vt 8,® E}. De?i?afo sa comu-
nioarlí por el Fresideüto úb Mi Opnssio 
dd Ministros á todos ios MfjEilslerioS' j  si 
J rf   ̂g^perior de Psiadio para su puntual 
eumplimiento.

Dadcr m  F ilado  á tres da Octubre de 
mil BOT0 i«ieiitoa catorce.

5A.LF0NS0.
¡21 Presidente del Consejo de Ministros,

Biinardo Dato.

i lB T E E ie  »£ M C ÍB P A .

E E A t ORDEN
•limo. Sr.: Visio eí pár¡pafú.4.° de la Keal 

cr iea da 15 da Agosto último, qua dispo- 
sia m  re^iiííbíessasa los. íiorecbos sobre la 
ímportadóri d í trigos y harinas cuando 
ios precios medios de aquéllos en ioi 
meíTcados reguladores de Oastllla des- 
cii^ndsn durante un mes de 29 pesetas ios 
100 k logra mor:

Besulltudo que desde el día 2 de S||p- 
íiembre úliimo hasta ayer los trigos se 
han cotizado i  menos de 29 pesetas sn 
dichos mercados reguladores:

Besúltando que, según lasrevistas msr* 
eaaüles de la Pisza de Yailádolid del día 
soda Septiembre ú timo, las harinas se 
codz*.han entra 40 y 42 pesetas el saco de 
100 kilogramos, y ios trg o s  á 28 62 pase* 
tsa, y en la Plaza de Bárcelona á 40,50 
y 81 55, reipestivamenta, según notas de 
praaios del día 26 dal mismo me»;

Oonsiderando que si bian en oircuus 
latcias normttos deba rasptt^rse lá li- 
bsftsd mercaatil, sin embargo, en los 
mocíientoi actuiles en qua por múltiples 
cauiis da todos conocidas puadc alcerar- 
se ia aludida normalidad, es necsairio 
adoptar iai disposicionei oportunas, I ña 
da que, ateguranio ©a lo' posible á ios 
productoras un predo remunirador pura 
suü coseoháSg se ampiren á la vez io^ Ie - 
tercies de los consumiiores y ee evitan 
ea loa precios injuatiAsados raeargos:

Oonsiderando que de todos ios infor- 
m s y  antecedentes que 56 han podido 
obtener se deducá que el pteoio de 29 pe- 
s . t s los 100 kilogramos en los mercados 
reguladores sa estima como remunerador 
para ©I cultivo, y, por tanto, conviene, en 
estts oircanstineias contener por medio 
del Arancel las alzas exageradas:

Considerando que de loa informes y 
notas de los productores de trigos y aun 
de los mismos fabrioantes de harinas se 
deduce que los precios de éstas en la ao« 
totalidad no se ajustan estrictamente, ni 
tampoco siguen de ordinario lis  aprecia^ 
bles offcüactonas de ios pracios da aqué* 
lios, puerto que la Cámara Agrícola de 
Albacete ctlcnla, con buenas ganancias 
indnstdales, el gobreprecio en las htrl« 
n a l en 9,83i en nueve, también la cotiza- 
fiiéu del mercado de Barcelona, fecha 26 
de Septiembre; en 10 pesetas la Asocia* 
oión de Harineros de Cslatayudp y en 
en mnobo m«noi lo NUmfo Qtrii wt}«

6 Octubre 19Í3

dadss o{mstiíía3tf, s'lsads !a dffereaeia 
m lm l  de 12,88 en el meroido d©
Valladoüd: :

Consideran ■! o qua sc-sptado el tipo de 
nmvB  p6setii por oida iOO kilogramos 
como remunerailor de la ÍEdustrla, h s 
precios actuales en los marcsdos de! 
centro de la Penfnsala la superan en tres 
pesetas:

Considerando que para contener el alza 
indicada y las que puedan intentarse, 
procede recurrir, entre otras medidas, á 
la rebaja de loi darechos de Arancel, 
mientras duren est^s circunstanctag, an 
las mismas propordanes m  que los pre* 
Otos, medioi puedan exceder de los tipos 
rcmuneradorea da que se ha hecho mé« 
rito,

S. M. el R b v  (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer:

1° Qaé se rastablizcan los derechos 
de Araaael de ios trigos y de Iss htrinas 
de trigo, Ajando» el da estas últimas en 
11 pesetas los icrá kilogramos.

2.® Que ese Centro dé düehta ft esté 
Ministerio de í&s osaiiaciones de los pre 
oíos, á An de adaptar las disposiciones 
que pirooédan si Its o jtizaciones llegaran 
i  aeñalar alzas exagaradai; y

3.® Que sa sigan aforando con fran
quicia loi itargamentos ó ^xpadicionas 
que con conocimiento directo ñ maniñas* 
to vlaadoi para las Plazas de la pauíásu* 
la é l  das Bilearer, hubiesen ai^lido del 
puerto da origen hasta al día iaclusive 
de la pubiioacidn de esta Eeal ordenan 
la Gagbta d b  Madrid, y los que estando 
en viaja y rauaieudo las circustancks 
anterioras, ©it§j?i detenidos como conse- 
cuenda da la guerra.

Da Eét! orden lo digo á V. L para 
su conocimiento f  demás efectos. Dios 
guarda á V. I. muchos uñón, Madrid, 5 - i® 
Ojtubre 1914.

BÜGALLAIi. 
Señor Director general de Aduanas.

áSM OU A  DESmi
MimSTEBlO DE ESTADO

SECCIÓN DE p o lítica  
I I  Embajador de S M, Británica, en 

Nota fecha 8 del aaluaf, participa que su 
Gobierno ha adoptado un sktoma de mi
nas submarinas en áeterminados puntos 
del mar del Norte, que está desarroiiando 
en gran escala, aunque procurará redu
cir el riesgo para los no combitlentes.

El Almirantazgo ingiéi anuncia que, 
por tanto, es p?lfgroia la navegación en* 
tre los 51 g ta ics  15 minutos latitud Nor
te, y los 51 graios 45 minutos'Norte y 
longitud un grado f  85 minutos Este á 
tres grados Este.

En relación con esto recuerda que él 
limite dé las minas aleinanas es 52 gra* 
dos latitud Norte, añadiendo que aunque 
estos límites se asignan al área peligro-»
M, w  b» da mpoaam por eio g«<i
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exentos de peligro Im  dimás puntos de! 
m tr Nort^.

ástmfjmo Mae saber qué se han dado 
órdenes á loi buquai ingleses para que 
p r a v e n g a u  á  to d x s  les d¿mái barcos que 
m  dtr?jan al E íta, á& la prcigneia de eslas' 
minas.

Madrid, 5 de Oetobra de 1914,»E1 Sub
secretario, Eugenio Ferriz.

L t Lfgftclón de España en Tánger co
munica al Mitditedo da Estado que según 
una disposlcioQ adoptada por el Residen
te General franfié^, do la que h«̂  informa
do á sus colegas si Oónftul de Francia ©n 
Mogsdor, ningún buque de comercio 
frsneAs ó extr^njaro podrá fm d«ar de 
laovh’̂ m  los puertíís del Protsctorado 
ein exponorse i  mr destruido; que, ade
más, duraute la estancia de estos buques, 
á excepción da los na^íoi úb g u em  fran- 
eenm ó aiiidt s en un puerto de! Protec
torado, deben abstenerse d@ hacer émi* 
sienes por telégrafo sin hilos; Analmen
te, que todos los demás buques que no 
sean los barcos de guerra franceses 5 
aliados y los buques mercantes Aatados 
por los Gobiernos aliados, ceben al lie* 
gar á cualquier puerto desmontar sus 
antenas de telegrafía tfn hilos.

Lo que se hace público para oondoi- 
miento general.

Madrid, 6 de Octubre de 1914,»Bl Sub« 
secretario, Eugenio Ferraz.

lílNiSTERiO DE LÁ GOBERNACIÓN

B iro ee ló M  €(e>iiea*al d e  S e g a r tiA d .
Resultado del sorteo ^©fiñíiáci psra 

determinar el orden m  que actuarán los 
señoras que han de tomar parte an las 
oposiciones á plizas de aspirantes al 
Cuerpo de Vigilancia, éonvocadas por 
Real orden da 16 de E n aro último. 

(Continuación á ia G a c e t a  del 4 de
Octubre.)

800. D. Angel FernáEdes Martínez.
801. Francisco Más Mía.
802. Anknio Fernández Cañaveral

Dhz,
803. Migue! Rsvilla Romero.
804. Angel Lliiiii da Vilisr.
805. Jallo Deiofén García.
806. Jasé VlUena Bején.̂ ^
807. Minuel RéCÚero.'Muñciz.
808. Brando M ódia Puartas.
809, Julio Celestino Medina Cor-

btián.
810. José Arias Gálvez.
811. Lucio Abad Escribano.
812. Pedro Vera Salís.
813, Joté Castro Pufa.
814, Rafael Ltlmerfa Sinohaz.
815. Manuel Martínez de Diego.
816. Virgilio Dual Gómez.
817. Luis Santana Lsgunav
818. Mariano Lcrente Laventaua.
819. José Borj abad A’guacil.
820. Mariano Carmena Aballa.
821. Rogelio Morcillo Raya.
822. Leoncio Lobaco García.
823. Domingo Roca Guilló,
824. Pedro SIez Alonso.
825. Juan Ricardo Elvira Apalltnlz,
826. Enrique Miguel González Gon<

záiez,
827. Frsnciioo Martín Barragán,
828. Pedro de la Torr© Hidalgo.
829. Farnándo Beau Montenegro J

Biená.’ •
830f Venancio Sansón López.
881i B lu  ÜETigio Oocm

W«)fO.
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8 3 2 . D .  E M l q W M á i l e  S '^ g w r a ,  ' '
8 3 3 . ■ ■ J o t é  A i f o x i s o  D É ií ig a d o  - M u ñ c z ,
834. . ¥idgil Eedé» M'oreíso,
B35. Mír:&BO Calderón Arfj*».
8 'i6 , M 'g n e l  M ü ñ ^ '.z  G o n z U ^ ^ z .
8 3 7 . A b e i i ^ r á o  R o m á n  G o n z á l e z

C o n ^ e .
8 3 8 . R a m ó n  S t r á l S t  H e r e á i a .
8 3 9 . Laneisi^á! B,8Hsdi5ío.
8 4 0 . A í f ' 0 l o  P ^ r a l m  E s ú 'b & n .
■8 4 1 , . J o s é  L a i a  Lói?r:z López.
8 4 2 . " V k e n I ©  G ir* ; z  M  r & l a d a , '
8 4 3 . D i f g o  A i e ^ l á  L
8 4 4 . L e o n d o  G é c o e i i t  Y o í t a ,
8 4 5 . A d o l f o  C i e r r e  e r  S á i i e h f  z .
8^ 6 . A ^ f o í t s o  O U v * ®  N a r r o .
8 4 7 . A d o l f o  P¿fehi?ra L ó  Q a a r a l t s ,
8 4 8 . J i a i i o  P e r n á n d o z  H e r n á o d i s .
8 4 9 . D ^ n i e l  M a t e o a  T e m p r a n e .
8 0 . FfAücisao A l b a  Alba.
851. E m i l i o  Diez Vale»*,
8 5 2 . A t f o n i o  O n i i n á  R i o b ó o .
8 5 3 . A n t f í i i o  R  f  fí! R i c a  D í a ? .
854. Antonio MsirJa Rodiígaez,
8 5 5 . J u s t o  V a i k  L d p e z .
8 5 6 . E  - í g e n l o  B o r n r z  E l ^ o r j p ,
857. Jofeé B^r ̂ o Orlado.
8 5 8 . O á p ^ i d o  V e l ^ f c o .
859. Jmé Albartoi?.
860. Rafi©? Oarübfa
86lé Jáaii:Mdoro Eol¿í,¿iitz.;,
8 6 2 , H ^ r m a i S f g ü d o  i i0  Gorra!

t u b o .
8 8 3 . J a a n  A ? i l é s  A lv a r o ? ? .
8 6 4 . O é r m ^ l o  S á n c h f z  G a d f o

l l e g o .
8 6 5 . , l m n  J a l i l n  G s r c f a  A ^ a r a ó s .
8 B6 , A  f r e d o  A r m i í ñ   ̂ V á s q a e z .
8 6 7 . J o s é  G a r d i e l  M a z ó ^ ,
8 6 8 . F l o r e t s t i ^ o  G o í s z 1N # z M H > .
8 6 9 . M a c  n a l  R i s i n ó n .
8 7 0  L u i s  T á ñ e z  G a r ^ d / f .
8 7 1 .  E o r i q u e  H e r a i n d t z  d o  L

.  0  e r o .
872. Armro de Vega Alirarez.
8 7 3 . C á n d i d o  F e r n á n d e z  B l g n e o

B u ie r .
8 7 4 . E m O i o  P * s ? te ! o  M í r ^ n s z .
8 7 5 . V í< ?# iit:é  R o i ^ ,
8 7 6 . F ¿ » iu § t? n o  M a ü o z  S 4 e e h * ^ z .
8 7 7 . P a d r o  C í i s d i a d o  O r  I s x .
8 7 8 . J o s q a í a i í « r  í n e z  P a a t o r .
879. Msinuel xApaneio
8 8 0 . E a r i q o e  S a u i h í s  H a r t a d o .
8 8 1 . J  6  r  ó  n  i  m  o  O a f t t t l i a n o s  S o i d o -

vll«.
8 8 2 . F r » n a ? s o o  G r i m i u  d©  A t a u r c .
8 8 3 . B a i m u a d o  G a n r á ^ é z  S  r r  ÓJ?.
8 8 4 ;  M s g u e i  F e r r a r  M s ^ r íc .
885. Mariano Sr̂ d «no Zimeta.
8 8 6 . l a n a o i o  C h s o ó n  G h a o ó n .
8 8 7 . V k e n t ©  B o r j a b » !  A l g u s d l .
8 8 8 . M a n u e l  J a U á n  R e M o  O r u z .
8 8 9 .  J u a n  J a s é  D í a z  M a r i f n .
8  O, N i o o l á i  S a s ? r e  8 á o  h  z .
8 9 1 .  R a m ó a  S á n c h e z  O á f i í t e  S l a *

- e h ^ z .
8 9 2 i V a r ^ m n r . d o  G d  S ^ a i a e i .
8 9 3 . ; : 'G r e g o n o ; L » i i 3i í 8 - N í í 'f s r r o , ,  -
8 9 4 . E i e a r  o  A p s K i t i o  G s r e í a .
8 9 5 . S e v e r i a t i -  M a r t í u e z  G s r r i g a .
8 8 6 . M á n u #  Z s p ^ t l a  A z m i l t i
897. Tcmaáa Márlín S tsz.
8 9 8 . J o s é  M » í í a * A b e i l á n .
899. Maí i#n:o-.Ftíf-rar M̂  teo.
9 0 0 . F é  i x  G n i U é í s  E a m í c t z .
9 0 1 . L u l a  G o r  z á l e z  H a n r y .
9 0 2 . A d r i a n o  B Jísfrrii Blanco.
9 0 3 . V í a e n í e  G u i l l é n  G u ‘d  ó o ,
904. C i p r i a n o  Jaiián Quices Bsrgez,
9 0 5 . F f & n o i # c o  S í s r h e z  O e r i i ü a .
9 Ü6 . M i g u e *  S  l a  G a r c í a .  -
9 0 7 ,  ' F r r  n c i i ^  ü ^ p r i ’Ur- r o  R i  v i s ,

. 9 U8 . - J .  r o n u i i O  B - í^ 's c o  M o ü i§ ^ rá :& t.
909, Ricardo del Peral Valor.
9 1 0 .  E m i l i o  F e r n á n d e z  G a r c í a ,
í l i i i  j R 8 n  G v r d f i i »  P # w « » ,

912. D. Oantero.
913. Pét^Z'Páí'ez.
914. A'oiédo Roiz Á'Mzar,
915. P^dro.Jjíí^uezPin^í!r.
916. YíOdnie L>pezGutiérrez,
917. Htmda B «rroio Gonzllez.
9^8, ■• J*'8J Csseelíota Sofreiitisíl.
919. ' Wifredo La*®̂ -oa González,
920. Lino E alo Hfís^raras.
921. Fadro Lak'iGsrcifa E^psdai.
922. Jos0’í?í;í Hmá^'z Albi^rrás?.
,9-'8= Mo5?.á̂  Eí>df!gqez Jtmésiez,
924. Nicolás Ce-fei&íl'Áp Pér^z,
925. E t̂^^fsia'ao Ni'ceto H sraániez

Ortega», , .

P26. JImé.?iez,
9S7. T s f in  Maur.tb''4i Eíptuog®.
928. Aíst'-n .̂o Beteonte Vidal. -
929, J  P^adakBGü.
939. Jo . é CorelM Miirifnes.
931. Farnaudo Rodríguez Sol an o

Tsrrlo. ■
932. Seb^stlás-VIda! Ait>rít9.
933. OaíOt’b Muñcz.
934. P^ul Btiamero.' ■
•935. - Aoga’̂ G arda’de Ví.mc:Z-a Ro-

mii?, ^ .

936. F*n-A^Do Gr^mm.
9î 7.. Kofeí blo LrJaad^Sáiícmz.
938. Audíór^Lstre Pan.
939. P b'ó> RíSño Gomoz.
910. Aifred > T s ano Motii'S.
941. del Gaaiiüo Yuiti.
942. Ff^ncsl«'3o Gállo M'cya., ,/ . ’
948. Fran«sisco Faui*a EUes.
944. Fr^neís^-s £̂ á iouez de Rodrigo 

- VüíabHgg.
945. - Vio Bts Fm\4ndlz-Bs¿ntt Inis.
946. Salvador O t a Grí^u.
947. ' Feroan -o Omtaté Gras. ■
918. Aunosilo Adama y Sánch z Es*

sa^o. ■'
949. OI garlo Andréa Pablos.
1̂ 50. Joíié F bkte Masz$no.
951. Valeriano Mermo Martín.
952. ‘' Niean‘’---3r Gací í  ̂ O ;© • o.

•«958v Jc ŝá Náñdz'Márquez.
'•■954, 'Jxrté Dí'^z MSíO.
955. ^m n  Fo^ñén. VéJ^z,
956., José Gatiér¿éz-í||unlerO'de Ei- 
-'■ ■ ■

957. Al?tonio S^iPsor, Oísz.
958. Viosnte Bdf régób Marlíaez,
959. Gái ardo Macho Pmí ño.
960. NiíJO á« Gómez
961. Maü'iiei Bdrfía?-lez''0&síiHo.'
982. PloMont roAm ále.
963. Lorenz > Sl̂ a?xh0s Jiméaez.
964. Felipe One^mC&baiíerd.
965. Abel Apar ei ohéz.
966. Denii!©í io Px Delgide.
967. G arioE^roz Sorr* s c1,
968. Agngtíu Ya^ü í Martín.
969. Aligad Láaaro Jiménez.
970. Euijemo Fr^Uíéf M̂ ñ̂oz.
971. J- ffcé Muñez
972. Emí iüH .^rnlaCesG.^rzIlezBo*

h ñ i  s. '
973* Frra t̂c s o CbíZtg,
974. , Matiíií  ̂ Ga“.o Adrada. -
975. Sixto Vá:qu^2 Gj*br?í¡¿®.
976. , .Msrls.no L arl)htóói3. ■ .
977. AügalíM áír^ero Cbsmcrro.
978* ■ O^FiOa Lkforerizí> Osstedón.
979. Ja in  P S^achcZ Farnásdez.
980. Jasé PiPáa Vailr.
88 i. ^ Isiá m  V»iísro López.
982. Arturo Feínindéz Campos.
983.̂  Evaristo Sssuder Valverde.
984. Raísel Baerdía Parcna.^^
S85. . José Antonio Csp^rcés Vimnte.
l̂ S-'í. AsiUiii--- Robi«?ás V'iíchfB.
187.C B-rjjiiifj T M r̂Aiéa'Ságz,
i 83, J  aa ú Ac añ ̂  Mo di\á.
183. Amlréa Fdeto de íoa Reyes.
993. Manuel Díaz del Oaftilio.
99ti Joiqnln Pomeneob Fr*nofs,

^92. De Liifi R Îda. Osar^erts,
993. Buríq’ae Vadi T^rragó,
994. Antonio Hoddgu^z Dorado.
995. Armonio Matías Salvadores del

Campo.
996. Farnau do Martínez Conde Gen-

zOsz.
997. " Segum Limorte* •
998. Fnego Usada Fernándaz.
999. Ea«"iqna Náñez Sánchez.

1.000. lá^se Terrea 0.%rríiC3do.
1.001:. HataM Arrit^ab.
1.002. Joaquín Cabrera Casañ*
1.003. Luís M<siéaá6¿ B-fel¿ar.
1004. Juan Sánchez Lié?auav.
1.005. Eunanío Gouz^líiz Piq ieras,
le006, Gáreía Ganzáitz.
1 007. Je sé Msíid̂ i Mi|Tv.ir Bíírm^jc.
L008. Arít )Bi0 Vivó Ooldn.
1.009. Rogelio Bánehtz Logrufip Mo*

re¿iO.
lOiO. Ju^n Mayo G tlln .
1 .0U . . Bmiurntlío M^rugln Lobo.
1012. Arturo P>'=̂ rfem MMif.
1.013. FáíuUftc T -ird^siUai Mmterde.
1.014. ' Fitapds:5o Vidal. .:'
LO 15.. LpisPastor Aulóa.
1 0 1 6 . Antotiio Barbudo Loiada.
1017.. BmillaGdlfitcsIis N*tsrarro.
1.018. BBriqu^’G.aMs Miñambres.
1.019, Oarios Madrigal Gimía. .
1 0 2 0 . Francis-20 Fueiites Msriín.v
1021. . : Narcko A??©b}ô  Padmsuelá. -
1022. Gafíírínd Érdoiafn ElízáidL
1.023. Antohio AHá Sái^chéz.
1.024, Fernando Muñoz Barbón,
1.025.. . CdsUuo Rija^ M tníceL '’ .
1.026. Braulio Arrieta Dá vil a.
1.027. Edttiiio Ríos Arlés.
1.028. Jíi&n de ía M^tt Porto.
1.029. BianvanMo Ocptro Pascual,
1.0:10. Eamóa Pé^ezLibaría.
1.031', Manuel- GM̂ ôaiíheia Nagrete.
1.0^2. ■ JíM Tór^groi^'M ^nguaí. _ /  
1.0B3. G^brial Carbo^eVi Vida?.
1.03 i. : TdmásPb/náMezGaevaaOiia.
1.035. A ateí Muñoz Kbéríguez.
1.036. JoaquíuUsaá Molinas.
1.037. Bafael Motemo Rubfb.
1J)3B. ’Atiiiuifcto Bk’nrado-Árdurs.
1 039, Oéí'ir C^slaíkiiüs 0ru2.
1.040. Jo^é Mtsía MaMía Gonzliez

cGareiíí.:. .

1.041. Clgudío Faraáadez Alegre,
1.042. Vicantís'Filio Galoí.
1.043. Audi es G^rofa Márquez,
1 044. Antooio Velf SCO García.
1 O45. E fñUiaao Pijaills Pradeda.
1.046. Teí ñio 8 >achez YIñez,
1 O 47. ' h^TQñzo Mbnt.̂ .i M-srtíaez.
1 048. B af cel Pérez V^Sverde.
1.049. Fíísüro L tía  Taleí’S.
1.050. L^»n sru G»rcít Jáilya,
1.051. Jo^é' Gssnlt Gicsrks.
1 052. PjLí¿iiao Lóp-az Holeño.
1.053. Afígíd Águilas xArjona.
1.054. A^t^iiúu Atvi.rez,
i -055. • F^uIIêo SiviiifeM'Sierra,
1.056. Mlsimo Moráii Ch-ígaase.íia,
1.057. Aíüsdvr Gi^büoiy Gazmlp.
1.058. M^íaaiíj SAFdii-gív Maníoez.
í  059. Fr^no^s^o Marqué i da Ribera,
1.060, Ganzáícz Moiiai,
1.081. B &« Harnándea Sáu Atanasio*
1.062. Goíizalo Marcos Mariíu 03.
1.063. At©fandró Gsztpo Ssz,
1. C64. Báf sel González González.
1.065. Césár Terán,
1.066. Mí&rtano Herrí ra Mor síes.
1.067. Jíilláa Argüaso Vallé|6
1.068. Eafáí^l Eu^S^ncb^s. ' ■
1.069. Anhmíi) Díaz Cábo.
1,0 0. Augsl Mardu Aivarez.
1.071. An ii éi Jiménez Cunde,
1.072. Pedro Oustol Negra.
J.075, Titmiclp Fi6?ez
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t.074. D. Evaristo Santamaría P^jpez 

Gr&fis.
Jolio Moreno B̂ a»- 
Jceé Semper'^^flveitre, ’Oar'09 ^
¥

1 •OTS.
1.076.
1.077.
1.078.
1.079.

i  081. 
t.032. 
i .  083. 
1 034. 
1.085. 
1 086. 
1.087. 
1 088.
1.089.
1.090.
1.091.
1 m%  
i.o^s.

1.03Í.
1.095. 
1 096.

t.oaf.,
t/038.
1*099.
1 too.
t-iO l; 
)1.Í02. 
t.l0 3 , 
1.101, 
l.lOla 
1,106. 
1.107. 
1J08. 
1 109. 
1,110, 
i . 111. 
1 112. 
I.IIH. 
1.114. 
1 115. 
1.116. 
1 117, 
1 118. 
1119. 
1. 120. 
1.12!. 
1 . 122.
1.123.
1.124.
1.125.
1.126.
1.127,
1.128,
1.129.
1.130.
1.131.
1.132.
1.133. 
1.U8, 
1,135. 
1.188.
1.187,
1.188.

ííllffeteros TraUeu?, 
IJ-.müo de P^ado.

Carlos da Un Heras XiOÓ̂ . 
Hermenegildo Moreno Bámf* 

rea.
José María Sanz Esquer.
Horado Orisdo Agairre. 
Joaquín Manáieta de Yíeante, 
Arturo Vales Marüo,
Patena! Mansauers Mot9, 
Alfonso Hodríguez de Zurbino, 
Manuel Luna Herraros.
El cardo L&zano Ldpa.
Eduardo Acaro Pernáudez, 
Prudeneio González 0rtlz. 
Itidro Gano Vieente.
Manuel Crespo Porto.
Bámaso Franeiioo MsrUnez 

Séáehcz,
I lo j  Rodríguez Bázán.
Pab!o Saura Gtno. ' ■■ ■ • ' . ’v.̂
José Manual Tronohado Goiiv 

zlkz.
Migue! Aleñir Sélivellaz.
F r'gitano E teibano  Granados. 
Antonio Santas Fernández.
Oírles Olau^i Fajardo.
Jo é Mmrfá Sábal Almasza. . 
Jo^qíiín Hodrígnez Muñoz. 
Eiesrdo Bm  Germ 4 n Oat ña, 
Indi l̂ealjo Ldp^z Gallardo. 
Mafíáno Mombiedo Gorzilez. 
Babis Forras Pv rriSi 
P¿dfo Sa^ot Oáesreg.
Eulogio Gí*tegs Arroyo.
F é ix  Alongó
Adolfo Rozftbal Cuadrado.* 
Francisco Peií&ña Báboao
Ê  drígíi Maleo Gbozáiez.
Jaan González Garda.
Jesús Osbgzón Martin,
Anionío Fornés SerVert 
Jofé Giráuño Pén z. .
José Vázquez SlnehOi.
Bsmón Soto Alt^ar^z.
José Canseco Fldíez.
Juan ÓriizXxUzmái}.
J« gé Luk Pino Diego.
Joié Herraoz Navarro.
Agapíto Arribas Blánro. 
Eduardo Aivaraz Pereira. 
Aatonio Vágquéí García. 
FáTüziido Avila Gciizlkz. 
Ja l’án H^redlf ATvtréz.
Ptscuai Martínez Ibiñez. 
Regino G *rdt Villar.
Hilarión O m s . n  Torre, 
Fernando Y^r^o Pérez.
Faiarico Goi zilez Ruiz. 
Francisco O irte  írcspaderne. 
Btfáel Güpsin BaoquélU, 
Gabxio Ef«o Parada.
Juiián Jiménez Monraa!. 
Antonio Aceves González,
L u 'i López Linares Torres, 

(G o n íin m rú i» )

• lii i ita  d e  I n le la t iv a s .
CIRCULAR

La Junta de inieístivas ha reolbido va
lías petioiones encaminadas á proteger 
y desarrollar Jas industrias metalúrgicaH 
en España.

Deseando la Junta conocer bien la opi« 
nión de ios interesados" en esas indus> 
tr^as, ha acordado abrir una información 
Clarante quince áíaa^ á partir de la  publi
cación de este anuncio en la  Gaceta de 
Madrid.

Los que quier»i concurrir á esa infor* 
madón 10 harán por escrito, y los que

desean hacerlo oralmente deberán parli' 
elparlo á esta Oomísaría para que señale 
día y hora en que h ija n  de Informar,

La Junta éncarecs la imporlancia de 
esta informaaión y espera qUe todcs los 
que quiaran Iluminarle para su propueS‘ 
ta, concurran á ella.

Madrid, 5 de Octubre de 1914.=E1 Go- 
misario Regio, Presidente de la Junta» 
J. de la Cierva,

O l R C ü L A R
Hibléndosd producido eiror de copia 

en la Gircular de esta Inspección general 
dé 3 del mea de la fecha, inserta en l i  
Gacéta del día 4 se reproduce á oonti- 
nuáción debidam^nts rectiñcada:

«Las aotuaies ciriupstanciaaaanitarias 
cbitgm  á esís OaLtro á recordar íoldis* 
puesto en Ordcee^ uireulares dai mismo 
de 28 de Julio de 1911 (G a c e ta  del 31) y 
de 25 de Agesto de 1912 (G a ce ta  le í  28), 
por las qué se dispone que les barcas 
procedeiiies de puntos declarados infec 
tos de cualquiera de las tras pestilencias 
i  que se refiera el vigente Beglamento de 
Banldád exíerioj*, cdiérs, peste ó flebife 
amarilla,  ̂que requieran apUsaeión de 
procedimientos de dasiBÍacción ó sanea* 
miento, mo sesn admitidos desde luego 
en I t i  Eitacioncg sin ltadas dé los puer 
tos que o^rmmn de medios apropiados 
paya la ejecución de dichos procedimien* 
Í0 f, debían do á la llegada de ios mencio* 
nados barcos d^ipedlrler á una Eittción 
B&nltfrit dé pri^era 6 de segunda clase 
que poses squeUoS medíog, desde donde, 
y después de admitidos por ella, previa 
l i  ejecúdób dé las operaciones ordei a« 
das, podrán dkigirie I  los puertos de su 
dcitino, j  asimismo, que en los puertos 
que éareceh de Estación sanitaria, sin 
excepción de loi que sólo tienen Médico 
habUliado para @* servicio de Banidid 
marítima, no le in  admitilos desde lu^go 
los barcos prosed^ ntes de puntos infes 
tadoi de cualquiera de las meiiaionadti 
pesiilrucias ni los de k s  palies en loa 
que en alguna de sus r  giones exietkre 
el cólera, debiendo enviarlos á un puerto 
dotado de E ianitaris, á fin de
que por la m  Is impO!5i& ó some*
ta al régimen corres pon diente.»

Lo coioiunico á V. E. psra su conocí- 
miento, el del Oomercío, funcionarios de 
Sanidad y adminiitrattvos, en relación 
con estas disposiciones y á los efectos co 
rrespondiaota#.

Dios guarda i  V. E. muchos años. Ma
drid, 5 ds Oismbre de 1914. =  El l u t  ' 
peotor gehéral, M^^oual M, Bilszar. 
Señores Gí bernadorés olviii^s do las pro 

viudas mai ííioaai. Oomandantes gene
rales de Ceuta y Melillá y Gobemadcr 
militar dsí Olimpo da Gibraliar.

ÜNiSTERIO DE FOMENTO

is irece iéM  «1©

WBBOOABRILES.̂ ÔNCIKSXÓn 
T  OONSTBUOOIÓN

Visto el expediente tramitado á instan
cia de la Compañía de los Ferrocarriles 
Andaluces, solicitando la concesión de 
un ferrocarril de servicio particular y 
uso público qu0, partiendo de la estación 
de Luqué Baena en la línea dé Fuente 
Genil á Lipares, termine en Báéna, prov 
vincia de Córdoba;

Besullando q'té se han cumplido todos 
Ies lifáihiíes y formalidades legales exi«

: gláas por las dispoflclones vigentes; y 
I Gcnsidefaado que, reaonDcida la bcn*
I dad da! proyecto y les bcnafiolos que esta 
 ̂ ferrocarril ha de reportar, prcoí ds acce** 
f dar á lo solicitado | ¿ r  la Gampiñfa men* 

oicnads»
Bb M. el Bey (q, D. g.), de conformidad

con lo propuesto por la Dirección Gane^ 
ral de Obras Fúbiícis, ha tenido á bien 
otorgar é la Compañía da los Ferrocarri' 
irs Andaluces, iin subvención ni aux^io 
alguno del Estado y con los beneficios 
consiguientes l i a  declaración de utilid td  
pública con derecho á la exoropiación 
forzosa abordada por el Gobernador Ci
vil de Oór loba en 6 de Agosto último, 
lá concesión da nn farrocarril de vía de 
ancho normal, de servicio particular y 
uso püblivio, que, patliendo de lá estación 
de Luque Biena, eo la Jíaea de Fceate 
Genil á Linares, ha de terminar en Bae- 
ne, habiendo de entenderse otorgada 
esta GonoesiÓn con sujeción ai proyecto 
del referido farrocarrii, sprobido por 
Eesl orden de 8 de Enero de 1906 y á las 
prescripciones fijadas en la Real o ̂ d̂en 
de 18 de Septiembra del corriente añ ; á 
lo df terminado en la ley general do Fe
rrocarriles de 23 de Noviambra de 1877 y 
Reglamento para sus ejecución de 24 de 
Mayo da 1878; al pUego de condiciones 
particulares pt>r que ss ha de regular 
esta concesión, aprobado por Real orden 
da 18 de Septiembre de! año actual, aéep* 
lado entoda^sus partes por la  Gompa* 
ñía peticionarla en 22 del mismo mes y 
año, y por último, á ouintas dispoilcip- 
nes dé carácter g m^ml dictadas 6 que 
i6 dicten, sean apli>mbíes i l  fcrrooar^l 
de que se trata.

De ordo  ̂ á ú  señor Ministro lo comu
nico i  V. S. para su coro dmiento y el dé 
los interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid, 2 
de Octubre de 1814 —El Director general, 
A, GalderÓn,
FHego de con^ioiom$ puriimlaren qm  h^ñ  

de regular la comisión áú f^rocarril 
áe estáción d$ Lt^que-Baena en la UnM 
áe Fuente Gañil á Linares d Bd^na*

ARTÍCULO 1.®
El cono^siohario sa obliga á ejccuiat dé 

su cuenta y riesgo todos los trabajos ne* 
n^siirios para el estábledmiénto de un 
ferrocarril, que partléndo de la estación 
de LuqUe Btena, en la línea de Fuente 
Genil á Linares, termine en Baena.

ARTÍCULO 2.®
Las obras de este f árrocarrll se ejecuta

rán coa arreglo al proyecto aprobado por 
Real orden da 8 de Epero de 1906, con las 
pr€S3ripcion©í9 señaisdss ea la Real o r
den de 18 de Septiembra del año actuaL 

No podrá introducirse modiñoación al
guna en el proyecto aprobado sin qué 
proceda autorización áel Ministerio dé 
Fomento.

ARTÍCULOS.®
Se establecerán las estaciones designa

das en el proyecto aprobado; el Gobierno, 
oyendo al concesionario, se reserva la  
facultad de ordenar el establecimiento de 
otras estacionen, apeaderos ó apartado- 
roe» si resultaren necesarios.

ARTÍCULO 4.®
La Oompañía eoncesionaria queda au

torizada para emplear en el ferrocarril t  
que este pliego se refiere, el material que 
en la actualidad tiene la referida Gompa- 
ñía correspondiente á la línea de Fuente 
0eniláLinares dáálgunaotTádé las com
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prendida! en la red de que ei eoneeiiona’ 
ria, siempre qae dich^i lineas sigan per- 
t3B60Í6ndo á la misma entidad » r^una el 
material lai eondiolonas tieeasariss para 
el buen servioio, y que en lo qnsai m a
terial móvil y de traeción se refiere, 
cuenten las mendonadaa líneas con el 
necesario para el tráñdo da la misma; pn- 
diendo el Gobierno ea caso contrario, a«í 
como si lo estímale en cualquier momen* 
to coñveuiéitd paia el buen sarviolo de 
la explotación, exigir el aumento de d i
cho maléfial móvil y de trácoión, que
dando obligada la empresa á cumplir lo 
que sobra este particular se la ordene y 
I  adquirir para ello, si preciso fuere, el 
material que se nec^ite.

Si la empresa á la cual pertenazoan los 
ferrocarriles de Puente Geníl á Linares 
y de eettoíón de Luque Baeha ó Baena, 
hubiese dé transferir sus derechos sobre 
alguna da dichas línéas á entidad dküu- 
td. rmiultakdo per éllo ó por cualquier 
otro motivo que no sigan perteneciendo 
las oonceiiones de ambos ferroaarriies á  
la misma entidad, no sari autorizada ni 
Eprcbada por el Gobierno tal transieren 
da, ais que praylamtnte dote dicha em 
presa el farroeárril de estación de Luque 
Baena á Baena, como afecto exsluslva- 
mentd ft éste, del materigl siguiente como 
mínimum:

DoslooomotoraSo
Dos aeches mixtos de primera y se

gunda clasd
Cuatro ídem de tercera.
Diez vafl^nes de mercan oías.
Tres furgones para equipajes.
La mUma obligación deberé ser eum-

Írfida por It empresa cinco gños antes de 
a fecha de reversión al Estado dé la lí

nea del ferrocarril de Puente Genil á Li
nares.

Si el Gobiarno considarasc convenien
te en cualquier tiempo que el servicio da 
cxplotació?3 del f rroearril de estaalón 
da Luque B lena á Báena sa organice con 
indepcndehcia da toda otra línea, podrá 
obligar i  lé empresa ooncesiqnaria á que 
realice dicho servido indepeádiantemen- 
te, con el material móvil y dé tracción 
que eonsidsre necesario.

En @1 caso de qué en cualquier ino- 
mcnto te estime preciso por la empresa 
ó por el Gcblerno el est&bleoimiento de 
co h«ras para méquinss y carruajef, ál- 
maoenef, talleras, O cualquier otra obra 
que S9 crea nscss&ria, someterá la em
presa á la División de ferrocarriles el 
proyecto ó prcyeotos corrctpondientes, 
paré 6ü aprobación por la  Superioridad, 
si procediere.

La Compiñía concesionaria queda obli 
gada á dejar establecidas en la línea de 
estación dé Luque Baena á Bien a, como 
form$n 5o parte de esta firrocárdl, las 
mencionadas oocherss y demás instala* 
oiooes anéss citadas, en los mismos ca
ses que respecto ai material móvil y de 
tracción se consignan en el prisenté ar- 
Ifouio.

ARTÍCULO 5.®

En el término de quince días, contados 
dreda la f^cha de la G aceta en que se pu
blique la Beal orden da concesión del 
f ¿rrocirril de Luque Biena á Ba^na,cons 
tituirá la Compañía concesionaria eá la 
Csja General de Depósitos á dfsposición 
del Ministro de Fomento, una fianéa de 
20.160 pssetas, en metálico, ó su equiva
lente en valores de la Denda pftbiica, cal- j 
culados al tipo que pára este objeto seña- f 
lan las disposiciones vigentes, cuya suma 
representa el 3 por 100 de 672.000 pesetas 
que figuran como gasto de constrncción

del ramal, en el presupuesto correspon
diente del proyecto aprobado.

Esta fltsza no será davuelta hasta que 
sejnstifiqua tener obr^s hechas por un 
valor equivalt’ate á Ja tejrcera parte del 
importé de las oompreitdidas en él pre
supuesto de construcción de eata Ifoei, 
que queda menotonaIr, quedando dichas 
obras en garantía del cumplimianto de 
las condi dones esttpúlaáas,

ARTÍCULO 6.®
La empresa concesionaria empezará las 

obras de este ferrccárrii dentro da los 
tres meses ligu^  ̂ á la fecha en qUe 
sé publique eá la G a c e t a  d e  Ma d r id  la 
Real ordeá de concesión; debiendo que
dad comj|letlimenta tersninadaíB en un 
pSázo dé quince méscs, á contar desde la 
l^smafccha.

ARTÍCULO 7,®
Para la explotación de este ferrocarril 

rf3girán Im  tarifas y cóndioiones de apli
cación que figuran nublas a! proyecto 
aprobado, con las modificaciones impues
tas por la Béal orden da 18 de Saptiénibre 
ucíual.

El transporte de presos y penados, asi 
como el de la correspondencia oficial o 
parlicular y el de 16s agentes ó funcio- 
narios encargados de su conducción, será 
gratuito.

Q (tela además sometido esta ferroca
rril á los Réglámentos sobra transportes 
militares diotadcs ó que en lo sucesivo 
se dicten.

ARTICULO 8.®
L^ empresa concesionaria deberá esta 

blecer y CDBSérvair ©a buen estado, á um  
expei^sts, u á a línea telegráfica ó telefó
nica para sií servicio y el del Gobierno; 
la cuál no podrá poner al servicio ^el pú
blico m  baneflqio propio, lia  previa au
torización del Ministerio de la Goberna
ción.

í r i í c u l o  9.®
Concluidas las obrag, el concf sionario 

hará á sus expensas ccn ásistanoia de los 
ingenieros del Gobierno, el amojona
miento y plano detallado del ferrocarril 
y sus dependéncki; formando también 
un estado déscriptivo de estaciones, obras 
de fátrlca y edificación construidos; re* 
mitiéndose á la Dirécolón General de 
Obras PúbUoai, dentro del primer año 
de explotación del ferrootrril, un éjem- 
p ltr de cada uno de ios documentos men
cionados y del acia de amojonamiento.

ARTICULO 10
No podrá poneraa en explotación el 

todo ó parte de este ferrocarril sin que 
preceda autorización del Ministerio de 
Fomento en vista del acta de medición 
contradictoria de la línea y de la de re 
conocimiento de las obras y material que 
haia  da aipaplfarse, redactada por los in 
genieros del Gobierno encargados de la 
inipecdón del ferrocarril, en que re de
clare que puede abrirse al tránsito públi
co; acia que informailá, deberá enviar la 
División correspondiente de ferrocarri
les, y otro ejemplar de la misma, el Go
bernador civil de la provincia, acompa
ñado de su propio informe.

ARTICULO 11
La coneestóu de este fsrrccarril se 

otorga poé noventa y nueve años, sin 
perjuicio de tercaro, y dejando á salvo 
derééhÓB adquiridos, con arreglo á la ley 
de Férrocartilés dé 23 de Noviembre de 
1877 y Bfglámenlo para su  ejecución 
de 24 de Mayo de 1878, *1 presente pliego 
da condiciones particulares, al Real de
creta de 2Q 4é Jun|o de 1902̂  sobre las

condiciones que hsn de regular el contra*
I to entre los obreros y el concesionario; á 
I Esal orden de 8 de Julio siguientOt 
I para aplicación de dicho Real decrete; á 
I la ley de Froteoaión á la producción na- 
I  oioáal dé 14 de Febrero de 1907; á la le

gislación vigente sobre pago de der^chcs^ 
de Aduanas, por el material que fuere 
preciso introducir del exiraojero, y por 
úítimo, á todas las disposiciones de oa- 
ráctér general dictadas ó que en lo suce
sivo S9 dicten, aplicables al ferrt carr J  de 
que se trata,

ARTÍCULO 12
El concesionario queda obligado á te

ner asegurada la circulación de este fr- 
rrocarril, salvo los casos de fuerza ma^ 
yor, debidaménte justifioadós.

31 se interrumpiése la ciroulaoión por 
causas imputables al concéslonario, el 
Gobierno adoptará los m edi^  conducen
tes á restablecerla y coátinuaria á costa 
dal concesionario, batía que éste acredi
te debidamenif, dentro dél téiánino de 
|e ls méséi', que cuenta con medioe sufi-- 
(iemtes para encargarsé nuévam^entéáé 
la explotación.

En caso de que asi no sucediera, cadu
cará iacóncesióá.

a r t íc u l o  15
Otducará !a concesión además de m  e l . 

caso previsto en él artículo anterior, éP ' 
lós siguiantei:

1.® Si no se diera principio á las obraa 
ó no se terminaran dehtro^e los pi^zos 
señalados en el artículo 6.® de este plie
go, salvo los casos de fuerza mayor €ebl- 
dámente jastiflcadoi’.

2.® Por msumplimiento de altuua de 
las condiciones fijadas en el presente 
pliego.

3.® Si la Empresa concesionaria fuese 
declarada en quiebra 6 disuélta poi resc- 
ludén  adm kiitrativa ó judicial.

En cago de caducidad se proceder! ccn 
arraglo á lo q m  determina el cspíiulív V 
de ia iay áe Ferrocarrilei da 23 de No
viembre de 1877, y los oorrespondisn es 
artículos del Reglamento de 24 ée Mayo 
de 1878 para ejecución de dicha ley.

ARTÍCULO 14
Para atender á les gsstos que origina 

la inspección que el Gobierno ha de ejer
cer sobre este ferrocarril, el concesiona
rio abonará anualmente, desde el princi
pio de las obras, lacanlidad deóO pdselts 
por cada kilómetro an construcción, y la 
de 100 pesetas por cada kilómetro en ex
plotación.

ARTÍCULO 15
L t Empresa conccaionada nombrará , 

un representante, designando m  resi
dencia, para recibir las comuni^scioa^s 
que le dirijan el Gobierno ó iua deli- 
gadof.

Si se faltase á esta condición ó el re • 
presentante 86 hallare ausente del domici
lio designado, sari válida toda notifica- 
oión, siempre que se deposite en la Al
caldía del punto de residencia de dicho 
repretentante ó en la  de la cabeza de la 
línea.

Madrid, 18 de Septiembre de Í 9 1 4 .^  
Aprobado por S. M.»»Ügarte.== Acepta
mos en todas sus partes el presente plie
go de condiciones párticularee que ha de 
servir de bsse á la concesión del ferroca
rril de estación de Luqué Ba6na, en la lí« 
nea de Puente Génil á Linarca 4  Baenr, 
en nombre y representáoión de la Óom*/  ̂
pañia de los farrocaxrilés Ándafuces.== , 
Madrid, 2*2 de Septiembre de 1914=^Dos 
Administradores. =  Gnadalmlna, t ^ k . 
Cocagre. , "
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TARIFA DE PRECIOS MÁXIMOS DE PEAJE Y TRANSPORTE 
P A R A  E L  F E R R O C A R R I L  D E  E S T A O l d N  D E  L U Q U E - B A E N A  Á B A E N A

POR CABEZA Y KILÓMETRO

Viajeros.
Carruties de 1.® ciase...................
Idem d© 2.®̂ .  ............. ...............
Idem de 8.®̂..................... .............. .

Ganados.
Buejres, vacas, toros, cabaron, mu

las, y animales de tiro ......... o.,
Terneros y cerdea..................... • •.
Oorderoa, Ovejas y cabras.. . . . . . .

POR TONELADA Y KILÓMETRO

Pescados.
Ostras y pescados frascos, con la

velocidad de loa vh j roa...........

M ercaderías.
Frimwm ‘Agujsa de coser 

y alfl eres, Aimas áe lojo, Herra* 
mieotiB flüss y úíifes dó todas da 
•ev, Instrumentos para las a ríes, 
ciensiís y de múdca, Ms qiljiarii& 
y pi$zas p«ra íáam sin embalar, 
Objotoa de a^te, Pitnebai y cilin 
drcs de impresión, Retojeíía de to 
das clase?, A!abisíro:kbrado, Am
bar, Ar t ionios de m ola y de lujo, 
Abatirlos, Balleria trÉbajada, B s- 
tenes y b^^raguij ,̂ B iiuw ía y q ilsi 
oaüeri^ fius ó oíy Imiiaeiéiíí, t-mñ- 
manerii, Osístchoul E^ls-
'uas, Carey e?i bruto ó miBufaotu 
rado, ObJítiS da cartón, Oetdllcs 
flacs, Oestf rís fiaa, Oviríil, Cristal# 
ría, Cuidros al ó^eo. LUrgrstffgg, 
Oieografíss y f E i p f  jos 5 
esiampi^s, Gu«nter!a^ Objetos de 
guitaperch^, Haeso trabajado, Mar 
0 0 » para espejos y cuadros, Peine 
t^ría de tod^s alises, Perfumaría, 
Calzados, Güeros chirokáo?, Cha 
grín , Equipos y efectos de me, 
Equipes mslittres, HUo® de todif- 
cP-.ses y espedí)^, Juguete#, Mechas 
de algodén p^ra Mer̂ îí de
billar f  aosegoi i :-s, N:'dpe?-=, 
r í a  3 eoa; Peteterk, S .-mb.ererk. 
Tsfií.ete, T&ico rn he ja i ,  AiÍom- 
brsg, P&ñcs éxterijerog, Tejidosii 
de seda de todas claias, Otpulios 
de sedá, Colchones da todas ckses, 
Guarnisiorería, Pápe! ñno de m 
critorio, Efícobaa dq cerda, Espoa 

f  gcrrcs de todág clases, Pelo 
de cabra ©n bruío, Plumajería. Ro 
pas hechas, Sadería^ Tamices, Cerl 
iJts fosfóricas, CrinoiÍBa, Eamaltf, 
Faroles, Lámparas, Quiuqué?, Fi» 
garas da cers, Fieras naturales f 
arilñdsles, Grabados impres¿:i de 
todas ckses, Librerils, Lacres y U 
piz. Peluquería, Pianos, Rrjíc^» 
Yesca y yerbas madlcimla^, Medi 
camertaa y preparacír ne$ to m a 
céuticas, Albúminaf, Barnices. Â fi 
m isa?, Bmnco de plata, Azú>a> 

Cinabrio; Féculas osCii

P E E O r o s

PEAJE

Pesetas.

0,068
0,052
0,032

0 ,074
0,027
0,011

0 .810

TRANSPORTE

Pesetas,

0,032 
0,026 
0 016

0.031
0,018
0007

0 ,190

TOTA.L

Pesetas,

O.IOC 
0 078 
0.048

0,105
0,045
0,018

0 ,5 0 0

Gluten, Goma laca, Cola de pesca 
do, Incienso, Lúpulo, Mostazs, 
Opio, musgos, pergamino^ cochtnl 
lia, eitüfas de porc^lan© 6  loza, 
No0 z m oscidi, Tls, Cdmestibies y 
cDasfxvai tlimentíMas, Ousjos, La 
vadoraí, MtEteca freic*, Pafet î©' 
ría, dulces y almív^res de too'ai 
clases, Especería, Hielo y nieva, 
cigarros y cigarrillos, Arboles y 
arbustos de toda especie, Paja de 
caréales, Barcos ó Itnobas, Sínsíui 
juslsB, Moneda de ealderilis. Grito 
tes, Ebanistería, Coches desarma
dos y Tinsjag grandes....................

Segunda cla^s,—Prengis litográ 
ñ its , autogriñois y de estampar 
Valones, Cinc labrado. Moldes de 
btrro, madera y de metal, Letfgr 
para lmorim?r, Fundición moldea 
da, Oufhllkría ñ m , OlaTa^ón y 
lomillos da todas cl&seí», Chlme- 
nesr, cocina» económtos r 
G^rf^jaría ñisa, Csmas dá hierro, 
O^ldertría de cobre, hkrro  ólatóe 
Tienda*! de Gampi»ña, Fardería de 
reino, Tj idos  del reiuo qae nc 
sean de seda, Alpargata?, Borrsí^ 
de ^eda, Cáñ^mi rastrll ado 6 pei 
nado, Botorerfa, Gañas y cañizos 
Mentís de abrigo, O&rtÓn fino, Mo». 
turas, Gera labrada ó en bruto. 
Corcho labrado, Vinos exlranjercs 
en barriles ó ea botellts, Aceitunar, 
Qaeso?, Pascado» secoi, ssladcs ó 
th^msflos, Griss's, Aíeap'̂ rragí*, Oa 
í?fo ,̂s Melaza í̂, M^el, Chocolato. 
Almtdóií, E ittarina en pa

Azafrán, Oomincs, Anís, Ô  íé 
Fruías fre^c^s y P m^ntór
molido, AñM, Oidores finos, E^^n 
cías comunas, Gola común, Oacb» 
m  bruío, Marfil en bruto, Oamio 
B6 S y carros da®montsdcs, Espsda 
ñas, Oarlse psra ei paño, Madida^ 
lineales da todas clatei^, Loza ño^ 

Vidriería, Mercerk, y 
Tf:b^co sin eltborar..

T tm ra  chjse, — Plomo en ga 
lápügos! f  en barra?*, Brcmce en lln 
goíei ó f n baí r̂a»,: Atiero en foro lo 
é 6 0 . Eitañfi ©n bruto ó en
llngotep, Cobre en. bruto ó. m  Im 

A^'ambres da icdais 
Bl.gorrias, hierro, Eils
ric s y rmortm, Muelles p^m mm  
ble#, Fundición en bruto, Hoja de 
«at ,̂ Miqutnarla embalada, H errt 
dur#g>, Apsra^os p§ra gas, Básaulii^ 
y b^]ar=za§, €a|«s de sr¿eiñl pm a 
engr^mmíerntOf Ferretería, Misko 
rasas, Aoldos, Aguardieníee, Oer 
vezf, Sidra embotellada, Abosoí 

todas dagas, Barita, Gacharrería, 
B adlit, O#rbon da piedra y cok, 
Má'tari«ilcs úú eoimtmmíón, Piedra, 
da.afilar, Asule jes y bsMosis, Bress 
f  resina», Â  btyaide, Ja.béB común, 
Sal, Azúcar'0 !s brutea Drogus y pro- 
üEotoe q^ilmleos, ENfrá¿to ‘áo  ̂re 
gs?ií>, E- U da raga i:% Bafz Ú.e tnhvj> 
Arrope, e-.v:gLra-, GluiLs.,
Bejí S, 0:^ñ:V';;-r; f ?•:, FiJao% Qi. 
netm^ CtotgleSj H'Siicas que no

P R E C I O S

PEAJE

Pesetas.

TRANSPORTE

Pesetas.

0,121

0.100

0,104

0,075

T O T A L

Pesetas.

0 ,225

0 ,175



IBacéta dé  iSIadrid* NSiü. 119 6 D c tu b re  I S I l 55

mss da csraabá?, SAlvüáos, Piñai, 
Piñonee, Bémolas, S millas dgtodlg» 
clases^ Pan, Sebo de to4a 
L^gambret freeas y «eí̂ a?», HoFta 
lizss, Gáñamo en brnto^ E parto 6b 
biuto 6 Jabrado, Forrajea, Orí» 
finimal, Eatopfi y borra <ie algodón^ 
Falmaa, Oerdaa en brutc, Lmo en 
bruto, Fieltros j  flitroa, Pelotes 
psra reüensr mneb l es ,  Trapoa, 
Oueráaa, Jaro iis viejiís y otras ma 
teris® ds desecho, A t t I » C o r d ©  
lería y enj^lmetíaj Sacos nnevoif, 
Lan^.g, Bíittvilaa vacías, Eavates 
vacíos, Toneles nuevos, Sardinai 
en lata, Btcalao, Oar¿iei aaoa», m  
lad ii , ahumadas é curadas, Li- 
mtnes, Naranjas, P ieps «©cas, Car 
tidos de todas clasef, Cautohout en 
bruto, Maderas d© co»»truooión |  
carpintería da todas clases.. . . . . . .

Guaft^ cla§9.—Talco en br»to 5 
en polvo, Antimonio, Jabone Po, 
Negro de humo ó de hueso, Asfal
tos, Mármoles en bruto, Lo$as y 
Iceetfs, Goma ordinaria. Maderas, 
Cortezas y plantas tifitoreas, Z i 
msque. Fatutas, BeUotas, Camüiai 
y Buercs de madí^ra  ...............

Quinta claie.-—Alquitrán, Ceni
zas, Lf ĵía, Escorias, Azufre, Citrb5» 
vegetal, Pizarras, Duelas para to 
neles, Desperdicies de cuero» y 
pielCF, Leña gruesa a y Sarmientos.

Exatsos da eqieí|ia/a»,-—Pesetas 1,25
i?«c:ar^í?^^.~Pésetas 0,75.
MdtUco y m iom .—Hgsta 25.000 

pasatis, 0,25 por 100, y pesando de 
dicha cantidad, 1,00 por 100.

PBAJE

Pesetas.

0,090

0,076

0,046

TRANSPORTE

Pesetas.

0.080

0,049

0029

T O T A L

Pesetas.

0,150

0,125

0,075

fúnébns,'~Foi^ m á í’ 
ver y küómeíro, un» peseta.

Tréms espcctal^s.—Por tren y ki 
lómetro, 10 pesetas.

ü6/elo« dtí?er#o^—Vagén, ccehe ú 
otro carrugje dett^nadí^ ai tr»i?s 
porte por el camino de hierro que 
psse vacío y maquina looomotopg 
que hó arriostre convoy. , . . , . . .  ,.

Ti do oarruij^ 5 vagón cuyo car 
gamento en vlájaros d mercadería? 
ho dé Uü peaj^ s i m erot igual ai 
que proüUC'iííán e^to^ mismol v t 
Moa, se considerará pára el-cobro 
d© este psaj© como si eituvieran 
v^eioü.

Lt« maquinas locomotoras pa 
garán c ^mo si no arrastrasen con 
^oy, cuasido el convoy l emolcsdo, 
fs  ssa da viajeros ya de mercade- 
ríts, no prodozoa un peaje Igual al 
que produciría ia máquina con su 
téader.

POR PIEZiS Y KILÓMETRO
Carruajes de dos á cuatro ruedas 

con banquaiai ©n el in terio r.. . .
Si el transporte se verifica con ia 

velocidad de ios viajaros, la tarifa 
exoadcrá en   .......................

En este caso, dos perionss po 
drán viajar sin saplemento de ta 
rifá en los carrutjes de una ban 
qucta y tres ©a los de dos; loa que 
pisen d© esta número, pingarán la 
tarifa de los agiantos de segunda 
clase. - ‘................

P R E C I O S

PEAJE

PíiBetas.
TRANSPORTE

PesetaR.

0,104

0,180

0180

T O T A L

Peseta?.

0 069

0,120

0,120

O 173

0,800

0.300

BispüBieioms Qemmh8,qne se han de oh
servar nn tm psrGspción de los derechos de
esta tarifa»
1.® La percepción acrá por kilómetros, 

> sin tener ©n cuenta las'fraadonss d© dls«
tan ola, de minara q m  un kilómetro em
pezado m  p^^garácomosi se hubiera reco" 
rrido por entero.

2.® L^ íí neladt es d© 1.000 kllogra* 
mos, y las ífacdoi^es de toBCla la se coa* 
tftrftn ds 10 en 10 küo^ramos.

3.® Lt» merctd-^ríts qu© á petición de 
los qu© las remesen sean transporiadts 
ccn ía velocidad de los viajeros, p^garlu 
ei dobla de los precios señtiados en la 
tarifa; lo mismo se entenderá respecto de 
loa cabslloa y ganados.

4.® La cobranza de los precios de tari
fa deberá hacerse sin ninguna especie da 
fi^vor.

Eu el caso en que la Empresa conceda 
rebsja de estos precios á uno § muchos 
individuos de los que hao&n remesas, se 
entenderá la reducción hecha para todos 
en genera’, quedando sujetos á Its  reglas 
establecidas p^ra las demás rebajas.

Lm  reducciones hachís m  favor de in 
digentes no están suje^ai i  ia dispoddón 
anterior.

La Empresa podrá en cualquier llam
po reducir ios prodos fijados m  esta ta 
rifa, paro h&biéndose de anund ir con 
quince dfss de anticipación al en que 
hiya da comenzar á r^^glr, dará conocí* 
miento de ellas al Gobierno un mea aû  
tes para que sean examinadas y pubUoi* 

JOB fOVBMrtlOBdH dObÜdMi

Lm  rebajai de tarifa m  harán pro- 
- pordonalmenta sobra. @1 peaje y Iraos 
portea,

5 ® Toílovkferoá^uyo equipaje nopese 
más de 80 kilogramos, séi.> pagará ©i pre
cio da su asiento.

6 ‘ h%& mtsrradarías, animales y otros 
obj^-tos no ieñitadoi m  la tarifa,, i© con* 
Bidararin,. part el cobro de derechos, 
como áft la ciaÉa con la q m  tengan más 
analogía,

7«® Los praotos i© peaje y de trans- 
porte qitñ i© ei:pj:ai^n en la tsrifá no son 
apUesblat:

а) A teda carruil© con m  car
gamento, pasa m is da 4.500 k-logra» 
moa;

б) A todi mf.sa mdtvigibls que pese 
mái de 8.000 kdogrtmcs.

Sin emourgo, la Empreia no podrá ra- 
huiar is drculacióis y transporte da estos 
ofojatos, pero cobrará la mitad más por 
p@§i je y transporte,

Lt Empre^, no tendrá ebifg&clón de 
transportar indivisibles que pesen 
más da 5.000 kllogramc s, ni dej^r circular 
Cirruajai qu?? con m  c.«rgamcEto pasea 
m ii d© 8 000 kilcíg.rs?iiüs, axoapiuaudo 
de mtñ éi,spo;sieión Ibs .Iscomolorti.

Bi la Eíopreaa ©enmenia ©i piíss da ©a*’ 
tas maias íadivliiblci Ó carruajes, ten
drá obllgacién da ©cmgantirlo también 
dorante-doi meíics á todos los qaa lo 
pids.Ue

8.‘ Tampoco sa aplicarán los precios 
fijados m  ia tarlfi:

Primero. A todos los objetos que no 
iBit|&4o {Ii:pr«gid0i  «n iqiOdUi, jo  j«i»b

btjo  el TOlamsn de ua msfro efibi30  115
kilogramos.

Baguado, A Isa matariaii inñamís.bles 
ó de fácil esplodén, asi-maiés y objaíca 
• peligrosos, qua se transpom ráii Qoit im  
praéaudnriss queso dalarmina en loa Eo- 
g li montos.

Tercero. Ea gemeral, á todo 
feilá ó C'X<se(iemt0  de equlLíal© q«26 
ai®iadgm«B.te menea da 50 kdogramos, 
cuando n o fo m ea  parte da vemmm qn^ 
pasan jutitts m is 50 kilogram^íS e:?i ob- 
l^tm  da ^na misma nmtñvñimñ rsm.8S«do3 
á la vez ypor uua m iim t p^rsoss» ñm qne  
mtén sap&rsdamesta.

Loi precios da loi objelo<§ ea
¡os tres párrafos que a: t̂©3edeí?, ^jefiftráu 
snutim anla por ei Gobierno á pí'opuests 
de la Empresa¿

Para las-balas y piquetes mansioymdos 
de 50 kiioÉ^ ©i pra¿?io será d  d© tarifs, ¡sia 
que pueda de 50,céutimos da 
ta cualquiera ^ue sea la distancia reco
rrida.

L asbtiss f  paquetas-cufo m n tm lío  
no se declara y los essade¿Tt9s ds ©quirm- 
jes, pagtrán ©n tal m m  125 mMéd' 
m«s án por ctda otroi 10
mos y p ‘5T küémetro, %'in quía tarnt^oco 
pueáa bs.|5r <m 50 céailmoi de peseta tú 
precio total htya de ssitís-f f̂ ŝr 
qulf^rá que iaa la distancia recorr¿di<,

9 ° Ea viriíid de la parcsípoiéii do de» 
raohoi y prados d© eita tafils y las 
mmpUoum  aaotacits más adelauta. la 
Empresa sa obliga á ejecutar con cuida
do, exactitud y con la velocidad estipa* 
}«(%«, fli d f ▼bii9roi,
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Los anímales!, géneros 7  mercáderfai 
de onalgaier especie, serán transportados 
en el drdén de en misnpio registro.

10. En los precies fljadcs en esta tari
fa están inolufddr todos los gastos acoe- 
iodos. Por ningún concepto se podrá 
percibir derecho alguno bajo la denomi
nación de carga, descarga, registros, ni 
ningún otro envíos apartaderos y eataoio* 
nes del camino de hierre.

Tampoco podrá cobrarse nada por a l
macenaje, á no ser que los efectos trans
portados por el ferrocarril permanezcan 
por causa de sus dueños ó consignatarios 
en las efitaciones 7  apartados» má^ tiem
po del necesario para ser conducidos á 
otros puntos, para cuyo caso propondrá 
la Empresa cada año á la aprobación dal 
Gobierno su reglamcntOi en que se ñjan

los precios y el servicio de depósito y al
macenaje.

11. L t Empresa facilitará los trenes 
especiales qua se reclaman con arreglo á 
las disposiciones que ríjm  gobre este 
particular.

12. Los que manden ó reciban las re 
mesas tendrán la libertad de hacer por 
si mismos y á sus áxpens&s, la comisión 
de sus marcaderíis y el transporte de és- 
tás desde sus almacenes al e&mino de 
hierro y vio3versa, sin que por estola 
Empresa pueda dispensarse de cumplir 
con las obligaciones que le impone la 
disposición 10.

13. En el caso da que la Empresa h i
élese algún convenio para la comisión y 
transporte de que se habla anteriormen- 
tf , con uno ó muchos de los que remesan.

tendrán que hacer lo mismo con todos
los que lo pidan,

14. Para los transportes militares, re
girán los reglamentes que sobre dichos 
transportes se han dictado, ó que en lo 
8U03SÍV0 S3 dicten.

El transporta de presos y penados, así 
como el de la corraspondenda oñaial ó 
parlicnlar, y el de los fundonarios en 
cargados de su conducción strá gratuito.

También serán transportados gratuita ̂ 
mente en los carruajei de la Empresa, los 
Ingenieros y Agentes del Gobierno, das 
tinados á la inspección y vigiláncfa de! 
camino de hierro, y loa encargados de 
las líneas telegráñcas del Estado en sus 
respectivas demarcaciones,

MÂ RID.í==̂ Eet, Tlfi. “Sucesores de ElvadBQ€yra",ft»Faeeo de ñm  Yicente, ©úrn. 20.


